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Presidente 
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Señor Presidente:-

, 
tados., ple.ce 

les,. el Pro 

al seno dta .4 

je No. 3957, 

8PJ1l•-







1 
..,,gmHJS t1m GapiHJ.1t 

~ 
\.., /r-.......-T-,¡ ,,...._ .~J!'-1"1 ............... &t a. .... 

SU,ienla .,.i" • JOJ'. eua1 •• a•.,...•• 
An. ~o.- a.ciwtla a ....... 4• Ja .,_WICa e· ... 1u ~ ............. ~-.-• .._,.,.,_. 

Coapaifu A• s~ --s ·•-- Aa
1

iiílla. tt1U.••ao•• • 1ae •1o11pa11ae • ~ ..,..,,41N■ •"' ..... .a .... .1.111'." 
e1&n c1.e la 01aa1.n ... 1a t1Qe91S\-fu • .-.-.. ,---
AilioJ.4n a.e la oJ.uUl...,-la 0-. OollllMI la -► 
oionadaa • ••• 1.,- ooa w ~--- U GEl>i 

A41o11n «•1 •1...,... ....,. a .... _..u,.._ 
rt(haam• aa '-oJQalh &e ---• • ._. 
J."W:a a.e •-••Mllll...,.• 
rantfa ••s:Lta ale ••• __, • 
eaf;1pula4.o ,._ ._. ·ou• a -. 1A11f • 

,u.-t. u.- Buti.tui&a - 1& .... ·---
i'ftttVOO&blNleaW• JU la ~ •lJil&~tlNN•llllllR"'• 

. . 
Art. 11~- llmd.-- h ltl $=; 

l!1Ji~ e~ Bulalllfl •• •• •••J111t::■ 
o el proyin1ente 4e lA8 .... • • .. ... UI,._, 
8°--1en'••" •- '1;tnstla c1e1 ._... tal r -~ .. 
pánaf'o a1 •~ C• h . 

":La• coa.U.:S-l..i• 
por el~--oionea ..... 
lo; J•ft • Jd ..... ~ 
4iaponpa • . 
oboe an 
Art. u. 

pia 4• la naeJ.:.,., .. 
oao1h en e1 
ea l"QCU 4e lf1U aN'PIIMI__.~ ..... ,. 
toflMl.Attl__....(. 

••ta1.:•--.................... -... ......... ..... ... ...... .. 
•• 410\ad M ............... " ~-....... . __., ... 
•• -.i. --... 11141 ... 



I 

..... 



) 
_l at¡pma • a ,....._. "-::.:U:-
~ \ raauaol.io · ... ._ .. 

, oh& por »-•loa• 4d. vQ.or h :a.. _.,.,.... ..., 
70 ...... N _.. ....... 
Eeta ntl-..llll • oosm.4e& MOiia ~o ,......-1a. 
at. ••• ~ ,a) ,._ _. •• lea .t.. 

a).- "Una. O.eoluaelfn J'IIIW\& --• lfo._. •• -·~ 
n. li'bna A• •out•__, •• l• ~--¿--· · 
lthl.o IZ 01 U• ..-- ad Col. U tell•• 
010, OOJl ...... &e 1& ,.-. G .. fill·•· ,._ 
Uail.oay ~. 

An• 60-a• Jloti~10a&la - 1,1W ff 1• ult , 
"En ..... awd.••- te .............. , ...... 
ta inoancu.o, ~• --••• ~ 4a 
J.u :,411.au •••, Mnt• u 1U ..,..._._ 
horaau~.•.,....,-lllll••·Ja.~· 
OUla 4.411.· ~fta---- lA ~- &• ........ ne de la --.. .... a. .....__.tt• 
"bté)luoaea,_...._.,. ... _. .... .._ 
le~•Yi"'11lbla4~al&-ital.D 
l.e. Ae¡dbli,oa - loe .................. ·--
en obu 1o..U4114M". 

Añ ....... llo4Ui0ul6a ........ 1- .... 

•111 01110 4• •lid.•·•·· .i,, ~ ..... , ...... ~ 
putaaeaisO •• ---• -va.ntane • Úlffit&rio-., -....... ..,....1 ........ 
:»Ol'MlioC.•---• 
-- •0M1&1.ae-... -·~------•-•q• .... , ... 
4CI --~ -..................... 
ae4ao4.ela,ob '*fld -..-
'b14& •M41--.-

m. 11at........ , ..... ........ ~----·-.a.,-.i..., ..... k&Wa ......... 
""· ·-·· •"'-''- ... ·- - .... lj!II 
ªJi'Ua .i , .... _ .... . ............ _ ·
,._ .. k --•• •••••••--
:'='8i., u ..... llt111 



\ 

.. 

l!IUBSI ~&11 . 
.. 

i.--••t111~ti•ltit.Q,Pt-•,•••• 
• 1 AutM ~...-IN'fi-..•HiM••~'-

1 :---,;:z·r::.:r.::1:::,:::·::~ 1..-. ..... 4~ .... 

-00 »v-.••· .. f a,: ii-8al1Nta ••• G .... -

~ 

tJ SEl:/ADO 
REPUBI.ICA OOM.INIG\NA 



Seflor 
Prea14ent• 4e la a-.,tbltoa, 
Palao1o :laoto-1 

Señor Preei-.u& 

loa ftua .eoaatl 
le7 •••• e 
oaoion-. 
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CAMAR ; t D1~~1ADOS 
DE LA . ' 

REPUBLICA DOMINICA(\IA-

'· 
PRESIDENCIA Santo Domingo R. Do 

Marzo l?, 19.:il 

4 
1 Señor 
í· • Pre si dente del Senado 
~ !:..Í - Ciudad.-

Señor Presidente:-

Plaoeme enviar , Ud. Jara los fines' 

constitucionales el Proyecto de Ley SOBRi COMPAÑIAS DE 

SEGUROS Y SUS MODIFICACIONES. 

Este proyecto tu~ ~ntroduoido por el 
< 

Poder Ejecutivo y aprobado por esta cámara de Diputados 

en su sesión de hpy. 

Le saluda con toda oonsiderao1Ón 

DIOS, :tATRIA Y LIBERTAD 

~ 

11 SENitno 
--. REI ÚBLICA DOM NICANA 

~ 

=~~ 
Presidente de la amara 

· de Diputados 

LDP. 



.,, 1 ' . 

f 

Soñ r 
Pr s1d nt d n d 
Ciudad.-

Señor Pr si e te:• 

Santo Domingo R. D. 
ira.rzo 17, 19,:l. 

--t-l iJ SENADO 
- . REPUBUCA DOMINICANA 

Plaeem.e wnvi r á Ud. •ara los fines 

constituoio 1- ijl Proyecto de Ley SOB GOJDPAÑIAS DE 

SEGUBOS Y SUS ODIFIOAJIONES. 

te proyecto f.'u6 1ntroduo1do por el 

Poder EJ cutiv y probado por esta Ollaaa.ra de Diputadoa 

ns s si6n e 9'1'• 

LDP. 

Le saluda oon toda oonsideaoi&a 

Dios. :tA1RI4 Y LIBlUITAD 

- de Diput.:tdOB 





·-

s rior 

\ ~nto Domingo, R.D, 
_roviembre 1. , 1.931.-

Rafa.el L. Tznjillo .. ?. 
rreslaont de 1a Repúblioa. 
'ii ·.d.-

Ron. señor.Prasio.ente: 

• ;:.:I: SENADO 
• • • REPÚllUCA 00MINIO\NA 

' 
J~pro ba&.o por araba.a C4maraa • pll.oem• 

romitiJ." ~ f.fd,. para l.os fil'HJS 0 1.>nstituqionalea el 

pro~ ,oto te ley que mod.ifio t l~ ley sobre CompalÜa.s 

'o.a a1;,nti.Jnie.s.1to de l~ me.s distin-

J~e.rmin 
Presidente de1 Senado. 
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ff~ SEl':/ADO 
REPU6L CA 00MINIÓ\NA 

CAMA~-~ DIPUTADOS 
DE LA 

REPUBLl~A DOMINICANA Santo Domingo,Noviembre 13 de 1931. 
PRESIDENCIA 

C/i:37. 
•' 

Al Señor 
Presidente del Ron.Senado, 
Su Despaoho. 

Señor Presidente: 
.runto oon este ofioio,pláceme remitirle, 

para los fines constitucionales,el proyecto de Ley 4ue mo

dirioa la Ley sobre Compañías de Seguros,el cual fuá apro

bado por esta Cámara de Diputados en sesión celebrada ayer. 

Dios,Pátria y Libertad. 

~.iguel Ange Rooa, 
Presidente de la Cámara de Diputados. 
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'lltlJsENAoo 
- _ . REPUl,LICA. DOMINICANA 

o.nt1 to d l.o abilllexaoa 
Novi m r 9 de l.932.-

i.J or 
'3'J. l . g J,. 

J? nt do la - d .tput ~ o 
a. • .. 

Honora.ole nte: 

~ ro 40 por 1. .,jellfJ.do , l't . to a Ud. »ara 

los fi ea ona ituoion l s, 1 ~1 oto d 1101 ru. t,od1t1ce. la Eo. 

9 d uuró•• 

Con .,:ntimt nto de l.o. ma distiugu.14a 

con id r i&n, al.u. e; Ud• ~ atent n e, 
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Ro nora ble Señor 
Rafael L.TruJillo M. 1 Presidente de la Republic~ 
SJiN JOSi!. D.$ LAS E.ATA..,•• 

Honorable Señor Presidente: 

~ 
ilíl,'r'l SENADO 
~ RfPÚBtlCA DOMINICANA 

Santiago u 1~• Caballero■ 
Bovlembre 9 4t lllJ.• 

Aviso a Ud. recibo de su oflolo #lftll, 
~ t~ adJunto al cual remitio Ud. un proyecto de Le¡ que meditio• la••• 

tu.al No. 96 de Seguros.-

su sesión de esta misma 

remitió a la c&mara de 

l?láceme part1o1parl• qu el Seae ... • 

fecha, aprobó el menolonalo Jrveo\ J 

Diputados, »ara los tinta 01n1\l)l.jl••,.,.., .... 

Con aentlllien\ea ta 

oonstderación, saluda a Ud. mut ate~t••nt•• 
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t-J SENADO 
RErúBLICA DOMI ICANA 

TOPICO: 

CONGRESO NACIONAL 
LEY SOBRE COMPAÑI.AS DE SEGUROS.-

~presenten por l.o menos un 5~ mas del montante de la garan

tía en efectivo, a sat1sfaoci6n del superintendente del Depar

tamento de Seguros. 

Cuando la garantía se preste en efectivo y sea depositada 

en un Banco, donde devengue intereses, éstos serán entregados 

a medida que se causen, direotamente por el Banoo, a la Compa

ñía. Los intereses devengados por los Bonos pertenecen al de

positante. 

Una vez aoeptada l.a garantía sea ésta en Bonos ó en hipo

tecas serán depositados los documentos ó l.os Bonos que la cons

tituyan para su custodia en l.a Oficina del. superintendente del 

Departamento de Seguros, donde podrán ser examinados, en oual• 

quier tiempo hábil, por el. Representante de 1a Oom:pañ!a 6 un 

em.pl.eado de ésta autori.zado por él., 6 pop eaalql:1.ier iB.iiM'esad:o. 

Art.. 10.- El montante de 1a garant!a s.erá el siguiente: 

" 
Oompañ!a~de seguros contra incendio.~ 

Compañ!asde seguros contra hu.raoanes •••• 

aompañ!a,de Fianzas ••.•••••••••••••••••• ✓• so.000.00/ 
/.. 'D 

Compañíat de seguros sobre 1a Vida ••••••• ( • JJ,&;"800.C)O✓ 

Compañ!a~de Pieeges y accidentes •••.•••• • 25.000.00/ 

Compañ!a\de seguros marítimos ••••••••••• • 25.ooo.oo .,,....--

-eom;iañ{as oe--garent!as ••• ~ ••••••••••.•••• es.eoo.oo 

Ooinpañ!as de segu.ros sobre cosechas ••••• 11 50.ooo.oo 
..... 

Art. 11.- Tan pronto como una Compañía de Seguros ó de las 

mencionadas en e1 Art. 8 haya oumpl.ido con l.os requisit~a 

gidos por esta Ley> el. Superintendente 

guros hará publicar en uno de 1os periódicos de mayor ci 

oión el. nombre de dicha Compañía, decl.arando que esttl au 
, 

da a negociar en todo e1 territorio de la Repub1ica Dentl 

Art. 12.- El Superintendente del. Departamento de SeDr&I 

está obl.igado a satis:taoer, a falta de que la CoDq>"' 

apm.-



CONGRESO NACIONAL 
TOPICO: LEY SOBRE COMP.AllIAS DE SEGUROS.-
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ft.S SENADO 
" REPUBLICA DOMINICANA 

PAG. No.5o 

del illlporte de la fianza, las condenaciones pecuniarias pronun

ciadas contra la Compañia, siempre que las sentencias de conde

nacione.s hayan -ª"dquirido e~ oaráoter y autoridad absoluta de la 

cosa 4:rre~.c.al51:'Ellltent-e juzgada. 

Art. 1.5.- Las hipotecas serán hechas ante Notario a favor 

del Tesoro PÚJ.blioo, quién en este easo estará representado por 

el Superintendente del Departamento de Seguros de la Secretaría 

de Hacienda, quién firmará el acto y hará tomar la debida ins-

- - , o.ripc1.on. 

Art. 14.- En todos los casos en que al presente ó en lo su

cesivo se requiera cualquier fianza personal ó garantía por me

dio de uno ó mas fiadores, ó mediante depósito en dinero, hipo

tecas, cheques certificados ó cualquieNotra í'orma de garan t:!a, 

podrá ésta llevarse al efecto con la Única fianza de cual.quier 

aom.pe.ñ!a autorizada para garantizar la fidelidad de las perso

nas que desempeñen puestos de responsabilidad, bien sean pÚbli

oos ó privados, para garantizar la ejecución de contratos que 

no sean p6lizas de seguros y oto~gar í"ianzas en juicio ó pro

oedimien tos, en que la ley lo permita; y una vez as! otorgada 

ó garantizada dicha fianza, se considerará como suficiente a 

los efectos de cual.quier ley, ordenanza ó reglamento en que se 

presoI.'i.ba otorgamiento de fianza en oualquier rorma, ya por me

dio de uno ó de dos fiadores, ya poi• medio de bonos, hipotecas 

ú otra f.'orma de garantía ó en que se exija que sean los í"iado

res residentes, inquilinos ó propietarios de la localidad. 

Los preceptos de este artículo se entenderán aplicables á 

cualquiera de las Compañias de fianzas que c;um.plan con los re

quisitos exigidos en esta Ley, y las mencionadas Compañías que

dan autorizadas para prestar la garantía que se exija por la 

ley a los empleados del Estado, de la. Provincia ó del MUnioipio. 

Los funcionarios públicos llamados a calificar las fianzas, a

ceptarán, si fueren presentadas, las que ofrezcan diohas Compa

ñías en sustituoi6n de las que al presente se exijan por la Ley 

epm.-
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PoderEjecativo, y serán ingresadas por dicho Tesorero en los 

:tondos- generales de la Nao16n. 

El Tesorero oobre.rá á las Com.pañ!as conf'ome a la llquidac16n 

qti& l.e someta el Superin:tendente del Departanento, de Seg1.1ros, 

pero en caso de discrepanoia, entre 6ste y l.a Com.pañ!a, se aten

d:~ á la decisión del. Secretario de Estado de Hacienda, que se

rá :final.. 

Art:. 23.- NingÚn M.mioipio n1 ninguna organización proVinoial 

podrá imponer á l.a.s Compañías de Seguros otras contribuciones, 

impuestos o derechos· en adioi6n á los gµ.e han sido fijados en 

esta Ley. 

Art. M.- Las Compañías 6 Agencias de seguros estén obligadas 

á dar al. Superintendente del. Departamento de Segt.tros de l.a Secre

taría de Hacienda trimeatral..m.en..te informe de todas las operacio

nes que realicen en ei país:; lñ. todas las primas que cobren en 

el. pa!s-1 de todas las caducidades ~e ocurran. en l.as pólizas ex• 

pedidas; de todos los sil:dl.estros y vencimientos que ocurran y de 

l.as p6Uzaa que deban pagar, de toda l.a colooaoi6n é invers16n 

g.ue.hagan en el país, de manera. que en. l.a Oficina del.a Superin

tendeneia de Seguro-a se tenga en todo tiempo el. reflejo exacto 

de la contabilidad de cada Compañía en sus operaoion.es dentro 

de l.a RepÚblloa Dominicana y ade.mÁs anualmente una copia de Sil 

Bal.ance Anual. debidamente certiftoado. 

Todo bajo sanai.6n de una multa administrativa de $1.oo.oo, 

$1.000.00 por cada infraoción., que será aplicada por el. Tribunal 

) Correccional., pudiendo acumularse las in.tracciones para las con

( denacion.es. 

Art. 25.- En la Seoretar!a de Estado de Hacienda y dependien

te de el.l.a, funcionará una oficina denominada ttDEPARTAMEN'?O DE 

SEGUROS", l.a cual. esta.rE! bajo l.a di.reooión de un SUPEBINTENDEND, 

y en la cual. se 1.l.evará para oada Oompañ:la un Registro General 

de las operaciones que dicha Oompañía realice en. el. pa!s, de a

cuerdo con las notas, i.n.f"ormes~ reportes y- auentas que le StUDi

ALV 
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d)- A la partioipaci6n del nombramiento 6 oambio de agentes: 

cinco pesos ; 

e)- En la deolaraoi6n de traslado de Oficina principal de l.a 

e ompañ!a: cinc o pesos¡ 

r)- En los certi:e:toados de disol.ucicSn: quince pesos; 

g)- En los oertt:f'icados de aouerdos de disoluoi6n: tres pesos; 

h)-Eh l.os oertiticados de eñstenoia como persona jurídica, 6 

certificados. de regtstro: tres pesos; 

1)- En l.os oertifioe.doa de dep6sitos oonstituidos por las Oom

pefí.!as en l.as oficinas del SU.perin tendente: un pesos por oa

da oerti:ticado; 

j)- En l.as: copias de dooumen.tos en. archivo, siempre que,. á jui

o:t.o del. Sul)erintendente, pudiere expedirse, veinte centavos 

por cada cien palabras, 6 fracción de tSstas, y si fuere co

pia _certificada y l.egall zada con el. sello del Superin tenden

te, un. peso por las primeras doscientas cincuenta pal.abras 

y- veinte. centavos por cada ci.en.. pel.abras adioionales~ 6 

fraoct6n. de éstas, 

k)- En l.os eert1f'ioados de au.torizaoi6n, original, expedido, o 

renovado en afias smbsiguien.tes, a l.as OompaíÜas, para haoer 

neg_oc:t.os de seguros,., o vender sus aactones·" en la RepÚblica 

Domi.lli.oana, ve1ntic1noo pasos, y un. peso, por oada copia del. 

mismo, expedida dentro del. año económico en que estuv1ere 

vigente aquél.¡ 

l}- En los certif'icfadoa de autorizaoi6n a los agentes o apode-t 

radas de Oompañ!as, cinco pesos oada un.o; 

m)- En l.os certif'icados de autorizaoi6n. a los sub-agentes, tres 

pesos, y por certificados de empl.eados de agenoi.as T sub-a

gencias, ú otras personas que hie-1eren sesµ.ros, un peso per 

cada certificado; 

n)- En las copias im;presas, '6 toll.etos, con.teniendo la Ley de 

Seguros 6 l.os reglamentos, diez centavos. sobre cada c.op1a 

JLV-
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les se oobran l.os dereohOs• y la oano&la01• de ttc?i,os 
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sea por lo menos de $.50.000.oo,todo lo oual se declarare ante 
Notario bajo juramento hecho y suscrito por su Presidente 6 Vioe
presidente y su Gerente ó Cajero- Tesorero ó quien haga sus veces, 
anexando c6pia certificada de dicho acto;despues que haya hecho 
esta comprobaoión será autorizada para ello por médio de un Decreto 
del Presidente de la RepÚblioa,refrendado por el secretario de Es
tado de Haoienda,siempre que el nombre de la compañ!a no fuere 
igual 6 tan parecido al de otra compañía organizada ó registrada 
en la República que pudiere dar lugar a confusión ó a incertidum
bre y de tal autorización tomará nota y constancia el superinten-

1dente del Departamento de Seguros en los libros de Registro que 
¡ llevará al efecto. 

PARRAFO 1.-Las disposiciones del presente art!oulo y 
las demás que esta misma Ley establece respecto al funcionamiento 

, de las Compañ!as de Seguros,son aplicables a las compañías que 
' actualmente operan en la República Dominioana,dentro de un plazo 
1
de noventa dÍas,a partir de la promulgaci6n de la presente Ley. 
aumentándose este plazo,en razón de la distanoia,.de acuerdo con 
las reglas establecidas por el Artículo 73 del Codigo de Procedi
miento Civil. 

PARRA.F-0 2.-El agente general de una oompañ!a 6 oualqui'.er 
1persona apoderada especialmente por ésta pueden solioitar del Poder 
Ejecutivo la autorización para negooiar en la República de que ha-

1bla el presente art!oulo,entendiendose que en el caso de confusión 
ó identidad de nombre.tendrán la preferencia para obtener la auto
rización las compañí~s que estuvieren ejerciendo el negocio de se-¡ 
guros en la RepÚblioa con anterioridad a la publicación de la pre-¡ 
sente Ley. 

1 1 

Art.4.-Con la solicitud de autorización la recurrente 
enviardt 

a) un ejemplar de sus Estatutos; 
b) los nombres y domicilios de sus directores; 
e) nombre de la persona que representará la compañ!a 

en calidad de apoderado; 
d) modelo de todas sus pólizas y solicitudes y otros 

modelos que pueda usar en relación con sus contra-
tos de seguros; ! 

e) un estado demostrativo de las oondioiones de la 005-
pama al 31 de Diciembre del año preoedente,ó el IT 
forme que presentara ultimarnente,6 una copia del 
Último Inf'orm.e rendido a las autoridades de su do-

1 

micilio ó a su Junta de Aoaionistas. 1 

Art.5.-Aunque una Compañ!a nacional d~ Segu~os haya 
sido autorizada a comenzar sus negocios en la Republioa sin que 
sus s6cios 6 acoionistas hayan pagado totalmente el capital sus-

l
orito por ellos,los s6o1os ~ accionistas no pueden excusarse de 
pagar cuando se les pida el todo 6 parte del valor nominal de sus 
acciones ó aportes y su responsabilidad subsistirá por el importe 

rala par de cada una de sus aooiones ó el total nominal de la obli 
gación suscrita aunque hayan traspasado a otras personas sus aoo1o 
nes ó derechos, mientras tales acciones no sean totalmente pagada 
ó mientras el. sócio no haya saldado la obligación. 

Art.6.-Ser, obligatorio para toda Compañia nacional de 
Seguros apartar anualmente de sus b efioios netos por lo ménos, 
un diez por ciento para constituir un Fondo de Reserva;pero ouando 
este Fondo de Reserva asoienda a una suma igual al doble de la 
cantidad depositada como garant!a,cesará esta obligación y será 
potestativo de la Compañía oont111ua.r -aumentárrdoto-. - -- - --
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Art.7.-Toda Compañía nacional ónextrangera de sesuros 
que haga negocios en la RepÚblioa Dominicana,está obligada a pres• 
tar fianza,la oual quedará afee ada para garantizar el ·pago de l•s 
pólizas emitidas por la Compañía ó cualquier contrato 6 reclamaoid 
que tenga pendiente;para responder,en suma,del cumplimiento de te
das las obliga~iones de la Compañ!a en la República Dominicana d 

1 que debe cumplir en ella.-Tal fianza puede ser ejecutada por ter
oeros,dentro y mediante las condiciones exigidas por la ley. 

Art.e.-Para los fines de las garantías que están obli~ 
gadas a 'prestar las Compañías de Seguros,nao1onales y extrangeras, 

1 según el artículo anterior,serán clasificadas &atas oomo siguet 

Compañías sobre la V1da,Aco1dentes y Enfermedade • 
Compañías de Seguros contra Incendio,Terremoto, 
Ciclón y Robo. 
Compañías de Fianzas. 
Compañ!as de Seguros Marítimos y Transportes·. 
Otras Compañías no especificadas en esta Ley. 

PARRAFO.-Las Compañías de seguros sobre la vida que 
¡ofrezcan en sus pólizas los privilegios ó beneficios de doble ~n
,demnizac16n por muerte acoidental ó por incapacidad del asegurado 
sea por accidente ó enf'ermedad no tendrán por este motivo,que de
positar la garantía que se exija a las Compañías clasificadas en 
el presente artículo y en el artículo 10,como Compañías de se~Qs 
sobre accidentes,que sola...iente incluyen a los que hacen su negcS010 

' principal del seguro sobre accidentes. 

Art.g.-Estas garant!as podrán prestarse,6 depositando 
su importe en metálico en la Tesoreria Nacional 6 en cualquier 
Banao establecido en la Capital de la República de reconooio.a sol
vencia~a satisfacc16n del Superintendente del Departamento de se-

/guros,3 en Bonos de la República Dominicana emitidos de acuerdo 
oon la Convención Dominioo-.Amer1cana;6 en hipotecas sobre inmueble 

,libres y asegurados contra todo riesgo¡propiedad de la CompaMa • 
,de un teroero,radicados en la Ciudad Capital de la Repábliea,que 
, repre-senten,por lo ménos,un 50% mas del montante de la saraniia en 
1 efeotivo,6 carta de garantía de un Banco de reconocida solvencia, 
ta satisfacción del Superintendente del Departamento de sesuros. 

j cuando la garantía se preste en efectivo y ae1 le 
ltada en un Banoo,donde devengue intereses,&stos seru entr,e 
medida que se oausen,direotamente por el Banoo,a la oom»~ 
intereses devengados por los Bancos pertenecen al 4eposttan 

Una vez aceptada la garantía sea ésta 
,hipoteoas,serán depositados los documentos ó los Bo 
i tituyan para su oustodia en la Oficina del supennt 
!Departamento de Seguros,d6nde podrán ser examinada 
tiempo hábil,por el Bepresentante de la Oompaftta 6 

1de ~ata autorizado por él. 
1 

, Art.10.-El montante de la garantía que 
; toda Oompañía que se dedique a la explotaóidn de un 
:del neg6oio de Seguros será de $.2s.ooo.oo(Ve1ntio1 
,Oro Americano). · 

PAimAFO.-cuando una Oompai!a opere e 
quiera del negooio de Segu;,os,lá garan,fa se• d 

' (Treinta mil pesos Oro Amerioan.o),enteniiendos 
:oon una fianza de $.40.000~ 
una Compañ!a~uede-~d~e~i~1hc~a~r~s=--..----'H!l~"l!"1'\'~'P.11H'Í'!HHl----i'HH--" 
sin limitaoi6n alguna,sea e 

,a que se dedique. 
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Art.11.-Tan pronto oomo una Compañía de Seguros ó de las 
mencionadas en el art!culo a.haya oWllplido con los requisitos exi
gidos por esta Ley,y pagado al Tesorero Nacional la suma de CIEN 
PESOS ($.100.oo),el Superintendente del Departamento de Seguros 
hará publicar en uno de los peri6dioos de mayor oiroulaoión el nom~ 
bre de dicha oompañía,si ésta sufraga los gastos de publioaoión ó 1 

en la Gaceta Ofioial,sin costo alguno,para la Compafi!a declarando 1 

que está autorizada a negociar en todo el territorio de la Repdbli~ 
ca Dominioana. j 

1 

1 
Art.12.-El Superintendente del Departamento de Seguros ¡ 

1está obligado a satisfacer,a falta de que la Compañia pague,del im• 
porte de la fianza,las oondenaciones pecuniarias pronunciadas oon- I 
tra la Compañía,siempre que las sentencias de oondenaoiones hayan , 
adquirido el carácter y la autoridad absoluta de la ooaa irrevooa-; 
blemente juzgada. 1 

Art.13.-Las hipotecas ser~n hechas ante Notario a favor 
del Tesoro PÚblioo,el oual,en este oaso,estará representado por el 
Superintendente del Departamento de Seguros,quien firmará el acto 
~ hará tomar,de ofioio,la debida inscripci~n. 

Art.14.-En todos los casos en que al presente ó en lo su
cesivo se requiera oualquier fianza personal 6 garant!a por medio 
~e uno ó mas fiadores.6 mediante deposito en dinero,hipoteoas.ohe
ijUes certificados ó oualquier otra forma de garant!a,podri &ata · 
ilevarse al efecto oon la Única fianza de oualquier oom.pañi:a auto
~izada para garantizar la fidelidad de las personas que desempeñan 
puestos de responsabilidad,bien sean públicos ó ~rivados,para ga• j 
rantizar la ejecución de contratos que no sean pólizas de seguros 
f otorgar fianzas en juicios 6 prooedimientos,en que la ley lo per-1 
mta;y una vez así otorgada ó garantizada dicha fianza,se oonside
~ará como suficiente a los efectos de cualquier ley,ordenanza ó 
reglamento en que se prescriba otorgamiento de fianza en cualquier 
t'orma,ya por m.édio de uno d de dos fiadores,ya por médio de bonos, 
hipotecas d otra forma de garantía 6 en que se exija que sean los 
fiadores residentes,inquilinos 6 propietario,a de la localidad. 
1 

! Los preoeptos de este artículo se entenderán aplicables 
a cualquiera de las Compafdas de fianzas que oumplan oon los requ1 
~!tos exijidos en esta ley,y las mencionadas oompañ!as quedan au
torizadas para prestar la garantía que se exija por la ley a los 
empleados del Estado,de la Provincia 6 del Munio1p1o.-Los funoio• 
narios públioos llamados a calificar las fianzas,aoeptart1n,si fue
ren presentadas,las que ofrezcan dichas Compañías en sust1tuoi6n 
de las que al presente se exigen por la ley. 

Art.15.-Ninguna Compañía Nacional sobre seguros puede em.
viear su capital 6 el proviniente de las primas en otras operaoio
nes que en las siguientes: 

a) Préstamos con garantías hipotecarias,6 garantizados oo~ 
prendas,siempre que el valor de los inmuebles dados en hipoteoas d 
de los muebles constituídos en prenda que representen,por lo m~nos, 
rl doble de la suma prestada con sus intereses de un año• 

b) Compra de bonos del Gobierno de la Rep&blioa Dominioan 
emitidos de acuerdo con la Convenoi6n Dominioo-A.merioana. 

o) Pr~stamos a interés garantizados por bancos establecidos 
en la República. 
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d).-Un estado demostrativo de las condiciones de la Com
pañía al 31 de Diciembre del año precedente,6 el informe que pre
sentaron ultimamente,6 una o6pia del Último infonne rendido a las 
autoridades de su domicilio ó a su Junta de Accionistas. 

e).-El nombramiento de un representante general con pode
res suficientes para hacer negocios por la Compañía y representarlia 
ante los terceros. 

t).-Modelo de las pólizas que van a ser usadas y de cuan~ 
tos formularios vayan a ser usados en conexión oon sus contratos 
de seguros y si tales modelos no están en castellano,debertn ser 
traducidos por un intérprete debidamente nombrado y juramentado. 

Art.17.-Las Compañías de Seguros previstas en esta ley, 
pueden tener,además del representante de que trata el Art.l., 
cuantos agentes y solicitadores les convengan,pero no podrán de
sempeñar estos cargos de la Compañía,aquellas personas que hayan 
sido condenadas por estafa,robo 6 oualqltier otro del:!to contra la• 
propiedad ó que hayan sido condenadas en algún tiempo a pena aflic-
tiva é infamante 6 infamante solamente. · 

1 

Art.1e.-Para ejercer la profesión de agente solicitador, 
es necesario tener un permiso del Superintendente del Departamento 
de Seguros,expedido por solicitud del Representante de la Qompañfa 
en cuyo provecho va a actuar el agente solioitador.-Este permiso ; 
no podrd otorgarse por mas de un año. ~ 

' 1 

Art.1g.-Los agentes solicitadores y los agentes represenf 
tantea de una Compañ!a,al eXJ;!licar a cualquiera persona el meca-

1 

nismo y conveniencia de la Póliza que le proponeil,1 deben hacerlo ¡ 
de la mejor té y no alterar ni exagerar las condiciones del con
trato ni hacer explicaciones que demuestren mayores ventajas d 1 

beneficios que los que realmente se deriven del contrato~ 

Toda contravenc16n a las disposiciones contenidas en est 
art1culo,ser~ castigada con·no ménos de un més ni mas de seis me-

1 ses de prisión correccional. 

Art.20.-Las personas que ejerzan la profes16n de agentes 
solicitadores sin haber obtenido el permiso correspondiente 6 sin 
haberlo renovado después de vencido el que les fu, expedido,serán 

, condenadas a no ménos de cincuenta pesos ni mas de doscientos pe
sos de multa por el Tripunal Correccional. 

Art.21.-Toda compañía 6 agencia de seguros deberá pagar 
al Tesorero Nacional 6 a sus agentes,el 2.1/2% del montante de 
las primas que cobran sus p6lizas de seguros sobre personas 6 
bienes radicados en el pa!s,ya sea de una p6liza originaria 6 de 
renovaoi6n y aún cuando la persona ó compañía deba pagarla resida 
en el exterior;entendiendose,que al calcular el valor de las pri s, 
en las ~lizas sobre seguros de vida,para fines del impuesto es
tableci o en el ~resente a~tíouloinodse 1noluirá el vaior efeotiv 
de los Vldenaos pagados o acred ta os a ios teneaores de poi1za • 

PÍrrafo 1.-Es entendido,sin embargo,que ouando un asegu-
1 rado cancele su contrato y la oompañ!a,oon,tal motivo.haya devuel 

parcial 6 totalmente el importe de alguna prima sobre la oual se 
haya pagado el impuesto,el Superin~endente del Departamento de 
Seguros hará devolver 6 acreditará a la compañía la suma corres
pondiente por concepto del impuesto pagado sobre el valor devuelt 
por la Compañía al asegurado• 
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Párrafo 2.-cuando un asegurado- se ausente permanentemen~e 
de la RepÚblioa y as! lo notifique al superintendente del Departa 
mento de Seguros la oompañ!a interesada,no se oobrar, impuesto al 
guno sobre su póliza de seguro de vida. 

Párrafo 3.-Todo contrato de seguro oontra incendio heoh 
por una compañía extrangera,que no sea de las autorizadas anego
oiar en la República de acuerdo oon esta Ley,deberá estipular el 
pago dei doble del impuesto aqu! establecido sobre todas las pri
mas que se cobren por tal concepto bajo pena de ser considerado; 
para las autoridades y Tribunales de la República Dominioana,eomo 
fraudulento y,por tanto,como inexistente y sin ningÚn valor ni e
fecto dicho contrato. 

Párrafo 4.-Todo asegurado residente en la República Do
minicana,está en la obligaci6n de suministrar al Superintendente 
del Departamento de Seguros,al ser requerido por ~ste otioial.JJlent • 
cuantos datos le sean pedidos por &len relaoi&n oon su p611za d 
contrato de seguro. 

Art.22.-Todas las contribuciones establecidas por esta 
Ley,deberán ser pagadas por las Compañías al Tesorero Nacional 6 
a sus agentes segÚn la liquidación que de ellas haga el Superin- 1 

tendente del Departamento de Seguros,en la forma y fecha que se 
!determina en la Ley,ó segim lo disp6nga por Reglamento el Poder 
IEjeoutivo y ser~n ingresados por dioho Tesorero en los tondos ge
nerales de la Nao16n. 

El Tesorero Cobrará a las Compañías conforme a la liqui
dación que le someta el Superintendente del Departamento de Seguro; 
pero en caso de discrepancia entre &ste y la Compañ!a,se atenderá 
.a la decisión del Secretario de Estado de Haoienda.-Comunicada est 
·decisidn,si la Compañía no estuviere conforme con ella,podr, apela 
por ante los Tribunales de la Repdblica,despu~s de haber hecho el 
¡depósito,en Tesoreria,del valor de la liquidación. 
1 

' Art.23.-Ningdn municipio ni ninguna organizao16n provin-
cial podrá imponer a las Compañías de Seguros otras oontr1buoiones 
,impuestos ó derechos en adición a los que han sido fijados en la 
,presente Ley 

Art.24.-Las Compañ!as 6 Agencias de 
das a dar al Superintendente del Departamento de seguros,trimestra ~ 
mente,.inforrne de todas las operaciones que realicen en el pals;de 
1
todas las caducidades que ocurran en las p6lizas expedidas;de todo 
ilos siniestros y vencimientos que oourran y de las pcSlizas que deb 
pagar,de toda la colocaoi6n ~ inversi&n si son nacionales que 
en el pe.is de manera que en la Oficina del Superintendente del De
,partarnento de Seguros se tenga en todo tiempo el reflejo exaoto Ele 
•la contabilidad de oada compañía en sus operaciones dentro de la 
República Dominicana y,además,anualm.ente,una o6p1a de su Balance 
Anual debidamente certif'icada.-Esta 1n1'orm.ac1~n,en el oaso de oom• 
pañ!as extrangeras,oonsistirá en los siguientes 6a\-oa: 

a).-Una o6p1a del informe anual del año anterior que 
termina el 31 de Diciembre rendido al Departamento de S~guroa del 
Estado donde estuviere la Oficina Principal de la Compailia. 

b).-Una relaoión del negocio hecho en la República 
rante dicho año,preparado en forma que presente: 

I.-seguros en vigor al comenzar el año¡ 
-----·-·--·--

• 
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v.-Pagos hechos a los tenedores de p6lizas durante el a o; 

VI.-cantidades a~artadas y agregadas a las reservas para 
los tenedores de p6lizas durante el año; 

VII.-De todos los vencimientos· y siniestros que ocurran 
y p6lizas que deban pagar. f 

Párrafo.-Para la inversión en el pa!s del capital y reour 
sos de una Compañ!a de Seguros extrangera se aoeptar~n 001110 inver
siones legales además de las que se autoriza a los nacionales,las 
hechas en aquellos valores que admitan las leyes de seguro del Es-¡ 
tado 6 pa!s donde tuviere su domicilio la Compañía. ¡ 

1 
1 

Art.25.-Toda falta de cumplimiento ó violación a la pre- j 

sente ley será sancionada con una multa administrativa no menor de
1 

Cincuenta ~esos Oro Amer1oano($.50.oo),.n1 mayor de Mil Pesos Oro ¡ 
Americano(i.l.OOO.oo)por cada infracoión,teniendo en cuenta la gra 

1vedad de la falta cometida,-Esta multa será aplicada por el super
intendente del Departamento de Seguros bajo la autoridad del seore 
tario de Estado de Hacienda,Trabajo y Comunicaoiones,pudiendo acu
mularse las infracciones para las condenaoiones. 

Art.26.-En la Secretaria de Estado de Hacienda y depen
diente deella,funcionará una oficina denominada DEPARTAMENTO DE 
SEGUROS,la cual estará bajo la direooi~n de un SUPERINTENDENT.E,y 

1 en la cual se llevará para cada Oompañía,un Registro General de la 
Operaciones que dicha compañía realice en el pa!s,de acuerdo oon 

¡las notas,inform.es,reportes y cuentas que le suministre oada una 
de ellas en omnJ?limiento de lo que dispone la presente ley,y oon
formándose,además, oon las reglamentaciones del Poder Ejecutivo 

¡para la organización y funcionamiento de la Ofioina.-El Departame o 
lde Seguros tendr,,además,los empleados que determine la Ley de 
Gastos Públicos. 

¡ Art.27.-El Superintendente del Departamento de Seguros 
tiene,adem.ás de los deberes señalados en otra parte,el de vij1lar 

l
e1 fiel cumplimiento de esta ley,y,en oonsecuenoia,tiene capacidad 
para: 

1 a).-Investigar oualquier violao16n que oometan las com-
1pañ!as de SegUros,de lo cual dará ouenta al Secretario de Estado 
!de Hacienda y promoverá las aociones judioiales a que hubiere luga • 

¡ b).-Requerir de las Compañías de Seguros cuantos informes 
,orea convenientes y necesarios para la completa estad!stioa del 
1 seguro en la República. 

o).-Preparar reglamentos que recomendar, al Poder Ejeou
j tivo para su adopci6n. 

d).-Requer1r la presentaoi6n de los libros de las agencia 
¡ú oficinas principales en la RepÚblioa de las Compañ!as en casos 
de violaciones a la Ley,y hacer en los archivos de las oompa.Maa 
cuantas investigaciones juzgue necesarias para comprobar los heoho 
investigados y relacionados con tales v1olao1ones. 
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r P~rrafo.-El Superintendente del Departamento de seguros 
,.,endirá anualmente un informe al Secretario de Estado de Hacienda, 
quien, 10 anexará en su Memoria anual al Presidente de la República, 
y el cual contendrá:- · 

.a).-Una reoopilación,en forma condensada,de aquellos 
1 

datos 1nas importantes que consten en los informes anuales de las 
Compañías; 

b).-Un estado detallado por Compamas,clases de seguros 
1 y otros conceptos,de lo que arrojen los datos estadísticos quepo~ 

seyere,sobre las transacoiones de seguros hechos en la República 
Dominicana durante el año natural anterior; 

1 

· 1 o).-Una relaci6n de las Compañías que han sido autoriza~ 
, das durante dicho año,con expresión del domicilio,oapital,fecha dJ 
' la autorización y clases de seguros que le hubieren sido admitidoé, 

y el depósito que cada una tenga para responder a los tenedores d~ 
-pólizas en la República Dominicana y la naturaleza de tales dep6-¡ 
sitos; · 

d).-Nombre de las Oompa:ñ:!as,con expresión de su activo 
y pasivo,a ser posible,que hubieren cesado en los neg6oios en la 
Repú~lica Dominicana; 

e).-Enmiendas a las leyes ú otras recomendaciones que ei 
Superintendente del Departamento de Seguros creyere necesarias. · 

/ 1 

Art.28.-Toda Compañía de Seguros autorizada a hacer ne-
1

• 

gocios en la RepÚblioa,debere,en el caso de modifioacioneie sus . 
, Estatutos,6 de aumento de oapital,6 de su disolución,entregar al 1 

Superintendente del Departamento de Seguros oÓpia de las modifica~ 
oiones ó de las certificados de aumento de capital 6 de las actas 
de disolución. ' 

Asimismo,deberá notificar a dicho Superintendente los 
nombres de sus representantes y el oámbio de ellos;as! oomo el 
asiento de su oficina principal Ó el traslado de dicha oficina. 

Art.29.-En el caso de disolución y liquidación volunta
ria de una Compafi!a de Seguros, además de cumplir con las formali
dades establecidas por el Código de Oomercio,los liquidadores en
viarán al Superintendente del Departamento de Seguros: 

Una cópia certificada del Convenio de disoluo16n,y si 1 
Compañía es por acciones,una c6pia certificada de la deois13n de 

, la Junta de Aecionistas que decret6 la disolución y una o6pia cert 
tificada de los accionistas que concurrieron a la Junta.con expret 

' si6n de las acciones de cada uno y de. los votos que le oorrespond¡~• 

' Art.30.-Cuando una Compañía extrangera quiera liquidar 
sus negocios en la RepÚblica,se dirijirá al Poder Ejecutivo por 
6rgano del Superintendente del Departan:ento de Seguros y le pedir 
que tome constancia de ello;pero deberá adjuntar a su instancia j 
prueba de que tal decisión ha sido tomada por quien tiene faculta 
para ello. 

Art.-31.-El Departamento de Seguros har~ publicar en los 
periódicos de mayor circulación en el país,un aviso anunciando la 
disolución y liquidaoi6n de la Compañ!a 6 que ~ata ha decidido 
retirarse de los negocios en la RepÚblica,y si pasado un año del 1 

,- primer aviso no se han pres_en~~ado r~olamaoiones__:~~ntra -~ª Compa~:f• 
1 
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ni se ha notificado al Departamento de Seguros que se han hecho 
reclamaciones,se le entregarán .los valores depositados de aouerd 
con esta Ley,despues de deduoir cuanto se haya pagado por anun
cios ó por cualquier otro concepto. 

Art.32.-En caso de quiebra de la Compaií.!a,los valores 
depositados como fianza se contarán en el activo de la quiebra; 

, pero afectados por pr1Vileg1o a oualquier impuesto 6 oontribuotd 
no pagados,a los tenedores de Pólizas y a los gastos de anuncies 
d otros gastos hechos justificadamente por el Superintendente 4e 
Departamento de Seguros. 

Art.33.-Ninguna ~ersona tísioa 6 moral puede asegurar 
las existencias de mercancías de oomeroiantes que est,n en cesa~ 
ción de pagos en el momento del oontrato,ni renovarán los contra• 
tos ó pólizas de seguros contra incendio,si en e1 momento de la 
renovaoi6n los comerciantes en cuyo nombre están extendidas las 
pólizas 6 contratos,están en cesación de pagos. 

Art.34.-Dentro de los noventa (90)d!as que sigan a la 
publicación de la presente Ley,todas las oompañ!as que hagan en 

, la actualidad negocios de seguros en la Repdblioa,deberán oumpli 
con las disposiciones de ella,aumentandose este plazo,en raz!SD. dt!ll 
la distancia,de acuerdo con las reglas establecidas por el Art.7 
del C6digo de Procedimiento Civil,y envia~án al Superintendente 
del Departamento de Seguros un estado por triplioado que oontend 
la enunciaci6n de cada una de las pólizas emit!das en el pais,o 
expresi6n de la fecha de su emisi6n,ndmero de drden y monto de 
capital y primas. 

Art.35.-En caso de Siniestro,el Superintendente del 
Departamento de Seguros podr~ prestar sus otioios al levantarse 
el inventario pudiendo tomar cuantas medidas considere pertinent 
para proteger los intereses del asegurado y de la oompaií!a.-Diri
jirá personalmente,6 por medio de un empleado de su otioina d ot 
persona delegada para tal fin,la investigaoidn de las causas que 
lo ocasionaron pudiendo tomar juramento,recibir declaraciones, 
incautarse de libros y docwnentos y,en caso necesario,solioit«r 
el auxilio de la fuerza armada ó de la polic!a,quienes le pres
tar~n en el ejercicio de esta atribución,la debida obeaiencia. 

El Agente de la Compañía de Seguros afectad 
siniestro tendrá el derecho de presenciar el levant 
inventario,inspeooionar los libros,y tomar cualesqu 
que le sean necesarios,para ouyos tines,tendrd aoo 
y a los eC.ificios,propiedades 6 bienes siniestri.\do 
sea en presencia de una autoridad judicial competen 
intendente del Departamento de Seguros & de un empl 
debidamente autorizado para tal fin• 

DISPOSICION TRANSITORIA• 

Art.36.-Para el funcionamiento de la OfioiQ 
tamento de Seguros,se vota,oon cargo a los fondos a que se 
fiera la Ley Num.61 de fecha 7 de Enero del 1931,la erog«e 
siguientes: 



Dada en 1-a S 

en Santo Domingo, C•p1 

siete d!as del m,a d 

Año 87 de la Independenci• 
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